
9 de marzo de 2026 

CARTA CIRCULAR 26-6 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Angélica Varela Llavona, PhD. 

Rectora 

Designación del Equipo de Respuesta Rápida ante Situaciones de Suicidio (ERRSS) 

y del Comité de Apoyo (CA) - Protocolo de Prevención y Manejo del 

Comportamiento Suicida en la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras 

La Junta de Gobierno aprobó la Certificación Núm. 40 (2018-2019) para establecer una 

política institucional en cumplimiento con las disposiciones estatales. Los asuntos para 

atender son los siguientes: 

1. Designación del equipo de trabajo descrito en el Artículo VI de la Certificación

Núm. 40 (2018-2019).

2. Emisión de la certificación de nombramiento del Equipo de Respuesta Rápida

ante Situaciones de Suicidio (ERRSS) y del Comité de Apoyo (CA).

3. Encomienda al equipo de trabajo para la preparación del plan de actividades de

prevención primaria, según lo establecido en la referida certificación.

4. Delegación al coordinador del envío del informe semestral sobre las labores

realizadas por el ERRSS y el CA a la Comisión para la Prevención del Suicidio

del Departamento de Salud.

En cumplimiento con este Protocolo, se ha designado a las siguientes personas para 

conformar los equipos de trabajo: 

Equipo de Respuesta Rápida en Situaciones de Suicidio (ERRSS): 

• Dra. María Isabel Jiménez Chafey (Coordinadora), Directora del Departamento

de Consejería para el Desarrollo Estudiantil (DCODE)

• Dra. Olga Bernardy Aponte, Directora del Programa de Ayuda al Empleado y su

Familia Inmediata (PAE)

• Dra. Michelle Jurado Andino, Psicóloga, DCODE

• Dr. José Serra Taylor, Trabajador Social, DCODE

• Sr. Víctor Rosario, Director de la División de Seguridad y Manejo de Riesgos



Comité de Apoyo (CA): 

• Dra. Vidalina Feliciano López, Psicóloga, Departamento de Consejería para el

Desarrollo Estudiantil

• Dra. Rosael Zeno Santi, Psicóloga, Departamento de Consejería para el

Desarrollo Estudiantil

• Wilmar Contreras Rivera, Coordinadora de la Oficina de Calidad de Vida

• Coralie Pacheco Valcárcel, Procuradora Estudiantil

• Dra. Elisabet Avilés Delgado, Psicóloga, Centro Universitario de Servicios y

Estudios Psicológicos (CUSEP)

• Dra. Jennifer Morales Cruz, Profesora, Departamento de Psicología

El ERRSS intervendrá en situaciones de riesgo suicida o de comportamiento suicida que 

se sospeche o se reporte en la comunidad universitaria. El CA reportará al ERRSS 

cualquier situación de riesgo suicida y apoyará en la intervención cuando sea necesario, 

además de promover la participación en actividades preventivas y distribuir material 

educativo. 

Si algún miembro de la comunidad universitaria detecta una crisis en el Recinto, puede 

comunicarse con la División de Seguridad y Manejo de Riesgos (DSMR) al 

787-773-1750, quien activará al ERRSS para atender la situación, y con el 911 si la 

salud de una persona está en peligro. 

Agradezco su disposición y compromiso con esta importante misión. 


